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, .I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUO

ALCALDIA
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota, 0I tl|0v.2019

DECRETo r'r" 39 53 tcl

VISTOS

1.- Decreto N"546 de fecha 29 de Mayo del 2019 que aprueba
"coNVENro cervlpeñe DE lNvtERNo 2019"

2.- Memorándum N"193 de fecha 3'1 .08.2019. del Jefe del
Departamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar al Funcionano(a) que más
abajo se ¡ndica.

3.- Contrato de Prestación de Servic¡o. suscrito con la
traba¡adora que se ad¡unta, cuyos antecedentes ya se encuentran registrados en Conlraloría.

Y en uso lo dispuesto en el art. '12 v las facultádes que me
confiere el art. 63 ambos de la lev N" 18695. Orgánica Const¡tuc¡onal de Mu nic¡pal¡dades,
modificada por la Ley 19.130 del 19 de Marzo de 1992.

DECRETO:
1.- Apruébese Contrato de Prestación de Servicio celebrado

entre la l. Municipalidad de_ Lota y el trabajador que más abajo se indica, a fin de llevar a
cabo el convenio "CAMPANA DE INVIERNO 20'f 9"

KATITERIN AYAI A SAR?OZA T ENS 1O HORAS § 108.000.- (c4)

2.- El gasto que genere el cumplimienlo del presenle Contrato
Servic¡os, deberá imputarse a la cuenta 215-21 "CAMPAÑA OEde Prestac¡ón de

INVIERNO 2019,,.

ANÓTESE, coMUNíoUESE Y ARcHíVESE

:
CRUCES
MUNICIPAL

E DEL SEÑOR ALCALDEM IGU
SEC

c on:

-Scc¡etaria ( Municipio)
-Contraloria (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Finanzas DAS
-Carpeta Iiuncionario
-clPrestador

] IMC/MPCII/Y

HORAS TOTALES HONORARIO IVENSUALNOI]/B RE CARGO

TARIO MU
JONA
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